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Vist o. RR/031/SCT/2016, correspondiente al recurso de revocación interpuesto por 
el C. n contra de la resolución de cadidato ganador emitida por el Comité Técnico de 
Selección del puesto de Director General de Planeación de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

RESULTANDO 

1.- Con escrito de 19 de octubre de 2016, el C. terpuso recurso de revocación en 
contra de la resolución dictada por el Comité Técnico de Selección del puesto de Director General de 
Planeación de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

En tal virtud, a través del acuerdo de 31 de octubre de 2016, se radicó con el No. de Expediente 
RR/031/SCT/2016, e igualmente, se proveyó requerir al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección del 
puesto de Director General de Planeación de la Secretarla de Comunicaciones y Transportes y a la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de esta Secretaría de la Función Pública, 
diversa información y documentación que, en su caso, posibilitara a esta autoridad el estudio y análsis de 
procedencia del recurso de revocación. 

11.- Mediante oficios números SSFP/408/DGAES/271/2016 y CTS/SCT/11/2016/022 de 14 y 15 de noviembre de 
2016, se proporcionó la información y documentación solicitada, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En términos de los artículos 37, fracción VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, 3, inciso A., numerales VI y Vl.4, y 16, fracción 11, del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, el suscrito Director General Adjunto de Procedimientos y Servicios Legales de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, es autoridad competente para conocer y resolver de los 
recursos de revocación en materia del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal Centra fizada. 

SEGUNDO.- Del estudio y análisis valorativo de la información y documentación obsequiada con oficios números 
SSFP/408/DGAES/271/2016 y CTS/SCT/11/2016/022 de 14 y 15 de noviembre de 2016, visibles a fojas 37 a 43 - 44 

diente en que se actúa, se considera que el recurso de revocación interpuesto por el c.
 en contra de la " ... resolución final del Comité Técnico de Seleccióndel puesto de Director General de 

Planeación de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de 20 de septiembre de 2016, mediante la cual se 

declaró ganador como ganador del concurso al Licenciado en Derech  para ocupar la 

plaza 09-114-1-CFKC002-0000065-E-C-B. Director General de Plane municaciones v

Transportes, de la cual baio protesta de decir verdad manifiesto que tuve conocimiento de su existencia el 7 de 

octubre de 2916. dado que no me fue notificada la resolución recurrida. teniendo conocimiento de la misma el 7 de 

octubre de 2016 al consultar el expediente RR/003/SCT/2016 ... » (sic), es legalmente improcedente, atento a lo 
establecido por los artículos 76 y 78, párrafo segundo, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

�.....,ru::, or, ·en tanto que a la fecha del 21 de octubre de 2016, en que se recibió en la Oficialía de Part de esta 
Unidad de Asuntos Jurídicos, el escrito de 19 del mismo mes y afio, ya había transcurrido el término de ----=--

hábiles con el que se contaba para· la interposición del medio impugnativo de recurso de 
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